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Formato de postulación 

Premio de Periodismo Alcaldía de Medellín 2026 
El Eco del Origen


· Recuerde que este formato es insubsanable, por lo que se deben diligenciar todos sus campos. 
· La información incompleta impide el debido proceso evaluativo. Por lo tanto, cerciórese de que la información esté completa y acorde a su propuesta. 
· Este documento solo podrá ser cargado en formato PDF en el enlace destinado.


 1. Datos básicos del participante

	Forma de postulación 
	Persona natural    [  ]
	Persona jurídica   [  ]

	Nombre de quien presenta la propuesta (persona, medio, proceso, estudiante facultad universidad*) 
	

	Nombre del medio, proceso, universidad
	

	Correo electrónico
	

	Teléfono de contacto
	


* Los estudiantes pueden presentarse como grupo conformado, en cuyo caso se deben listar los nombres de todos los integrantes, pero solo uno debe asumir la vocería, y será el encargado de presentar la propuesta e interactuar con la Secretaría de Comunicaciones en las distintas fases del proceso. Para ello, debe indicar (entre paréntesis) quién será el portavoz del grupo.


2. Postulación de propuestas 

A continuación, ingrese la información relacionada con el tipo de participante que se presenta.
 
a. Medios alternativos, comunitarios y ciudadanos

Recuerde que este tipo de participantes pueden presentarse en dos (2) categorías con propuestas diferentes en cada una. Además, podrán ganar máximo en una (1) categoría. 
 
	Categoría 1
	 Título del medio o trabajo postulado 

	Escriba acá el nombre de la categoría a la que se presenta 
1.



	Diligencie el nombre del periódico, revista, plataforma, o trabajo, según corresponda

	Categoría 2
	 Título del medio o trabajo postulado 

	Escriba acá el nombre de la categoría a la que se presenta 
2.



	Diligencie el nombre del periódico, revista, plataforma, o trabajo, según corresponda




b. Estudiantes universitarios
 
Recuerde que solo podrán postularse a la categoría definida: “Mejor trabajo periodístico universitario (estudiantes)", de manera autónoma o como grupo conformado.

	 Título del trabajo postulado 

	Diligencie el nombre del trabajo presentado







c. Medios independientes
 
Recuerde que solo podrán postularse a la categoría definida: “Mejor trabajo periodístico de concesionario radial independiente".

	 Título del trabajo postulado 

	Diligencie el nombre del trabajo presentado





d. Procesos de Comunicación
 
Recuerde que solo podrán postularse a la categoría definida: “Mejor proceso de comunicación para la movilización".

	 Título del trabajo postulado 

	Diligencie el nombre del trabajo presentado






3. Reseña del trabajo o medio, según el caso

	Reseña del medio o trabajo 

	Reseña del trabajo o medio, publicado en las plataformas digitales de un MAICC, medio institucional (estudiantes), programa independiente en emisora o canal (concesionarios) o redes sociales y/o plataformas (procesos de comunicación), entre el 16 de mayo de 2025 y el 24 de junio de 2026.

Notas: Puede anexar fotos, enlaces u otras evidencias.











	Enlace de visualización del trabajo o del medio

	Enlace que dirija al trabajo, medio o proceso postulado

Notas: Si se trata de un medio impreso adjuntar el PDF de este.











Nota: Acorde al numeral 13. “Protección de datos (habeas data)” de las Bases de la 17° edición del Premio de Periodismo Alcaldía de Medellín 2026, con el diligenciamiento del formulario de participación, el participante autoriza al Distrito de Medellín, de manera voluntaria, previa, explícita, informada e inequívoca para realizar la recolección, almacenamiento, uso, circulación, supresión, intercambio y, en general, tratamiento de la propuesta presentada y sus datos personales. Esta información es y será utilizada en el desarrollo de las funciones propias del Distrito de Medellín. 
Por otro lado, los participantes deberán tener en cuenta que los datos personales que se encuentren en fuentes de acceso público, con independencia del medio por el cual se tenga acceso −entendiéndose por tales aquellos datos o bases de datos que se encuentren a disposición del público− pueden ser tratados por cualquier persona siempre y cuando, por su naturaleza, sean datos públicos. 

Para conocer más sobre la política de tratamiento de datos personales del Distrito de Medellín, ingresar a: https://www.medellin.gov.co/irj/portal/medellin?NavigationTarget=navurl://0c1fac2d10e8310090ff005de7c0c77b
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